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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

Concepción Antioquia, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

Proceso: Verbal Prescripción Extintiva de Hipoteca 

Radicado: 05206-40-89-001-2021-00037-00 

Demandante: Iván de Jesús Cardona Sánchez  

Demandado: Feliciano Suárez Guarín 

Providencia: Sustanciación No. 186 

Asunto: Nombra Curador Ad-Litem 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento del demandado 

FELICIANO SUÁREZ GUARÍN, sin que hubiese comparecido a recibir 

notificación personal del auto de fecha 8 de septiembre de 2021, mediante 

el cual se admitió la demanda; de conformidad con el Art. 108 del C. G. del 

P., procede el despacho a designar curador Ad-litem para que los 

represente en el proceso. Como curador se designa al Dr. NELSON OCAMPO 

CANO, identificado con la CC. # 71.628.238 y T.P. #246.504 del C. S. de 

la J., quien se ubica en la carrera 51 Nro. 49, 31, oficina 402, teléfono 598 

76 49 y 3053027561 y correo electrónico: nelsonocampo238@gmail.com. 

 

Comuníquesele el nombramiento en los términos de ley. 

 

N O T I F I Q U E S E  
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